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INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

SECRETARÍA GENERAL

CONVOCATORIA
Proyectos de Cooperación Técnica

2010
Fecha límite de recepción de solicitudes: abril 30 de 2009

Proyectos Panamericanos de Cooperación Técnica en:
(1) Infraestructuras de Datos Espaciales; (2); Cambio Climático y Ocupación del Espacio Geográfico; (3)  Desastres Naturales y (4) Historia de América


La Secretaría General y las Comisiones de Cartografía, Geografía, Historia y Geofísica del IPGH, convocan a la presentación de Solicitudes de Proyectos de Cooperación Técnica para el 2010. Estos proyectos serán sometidos a consideración de la 71 Reunión de Autoridades, a celebrarse el 29-30 de junio de 2009. En atención a las prioridades señaladas en las distintas Reuniones de Consulta (Caracas, 2005), se recibirán solicitudes en las siguientes áreas:

1.
Cartografía: la temática comprende: producción de datos fundamentales y temáticos estructurados en base a normas y estándares internacionales; desarrollo y administración de bases de datos geoespaciales; aplicación y visualización en línea de datos espaciales (portales) en proyectos multinacionales; estudios referidos a la proposición de políticas aplicadas a la producción, difusión y empleo de datos espaciales que contribuyan al desarrollo de tales instrumentos en los Estados Miembros; estudios que permitan conocer el costo y el retorno económico y social de la inversión pública en el desarrollo de infraestructuras de datos espaciales; desarrollo de métodos para el intercambio y aplicación de datos provenientes de múltiples sensores remotos; estudios que permitan conocer las exactitudes posicionales y calidad de los productos cartográficos o geoespaciales incorporados en las bases de datos geoespaciales, basado en los estándares internacionales para el manejo e intercambio de datos geográficos a través de las IDEs.

Proyectos que estimulen y apoyen el fortalecimiento institucional para el desarrollo de Infraestructuras de Datos Geoespaciales a nivel nacional, consistentes con los estándares internacionales y los esfuerzos multinacionales de los Estados Miembros.
Geografía: proyectos que analicen el cambio climático y sus múltiples efectos, así como temas relacionados con la prevención, atención y mitigación de los efectos causados por desastres naturales.

Referido a este contexto, la temática incluye:  generación de metodologías  de análisis geográfico destinadas a priorizar acciones de planificación espacial; estudios a partir del uso y manejo racional de los recursos y la defensa del patrimonio natural y cultural; estudios que promuevan el desarrollo regional a diversas escalas y su relación con procesos de integración multidimensional; estudios que propongan mecanismos para mejorar la enseñanza de la ciencia geográfica con prelación en el nivel superior y el cambio climático y los efectos causados por desastres naturales. 

Historia: proyectos con una perspectiva global sobre los procesos históricos culturales, antropológicos, económicos y sociales de América y sus países. La Comisión preferencia las siguientes líneas de investigación: que tengan un enfoque en Desastres Naturales e Intervenciones del hombre en el paisaje.
Geofísica: proyectos dirigidos al estudio y monitoreo de procesos geofísicos destinados directa o indirectamente, a la mitigación del impacto ocasionado por desastres y amenazas naturales.
2. Proyectos multidisciplinarios: En la XVIII Asamblea General (Caracas, 2005) los Estados Miembros acordaron promover la presentación de proyectos que integren la participación efectiva de las Comisiones del Instituto en proyectos multidisciplinarios, con prelación aunque no de manera exclusiva, en el área de la “Prevención, atención y mitigación de los efectos causados por desastres naturales”. 

La condición multidisciplinaria de un proyecto se determina exclusivamente por la participación activa de especialistas provenientes de distintas áreas del conocimiento y no por el alcance multidisciplinario de los fines y resultados del proyecto de que se trate.
Con el fin de mejorar la capacidad de respuesta en los Países Miembros, se trata de identificar proyectos relativos al desarrollo, disponibilidad, acceso, interoperabilidad, armonización y aplicación de bases de datos espaciales relacionadas con desastres naturales, así como servicios y análisis de información espacial para beneficio de distintas disciplinas dedicadas al análisis técnico, económico y social en el área de los desastres naturales. En materia de aplicaciones se dará prelación a experiencias comparadas asociadas con inundaciones, incendios forestales y actividad volcánica, incluida la zonificación de áreas supranacionales de riesgo y la historia ambiental.
3. La presente convocatoria busca fomentar las actividades panamericanas afines con los objetivos del IPGH. Por tanto, se dará mayor atención a propuestas cuyos resultados contribuyan a una mejor comprensión de la dimensión continental y ayuden a superar obstáculos. Los  proyectos deberán ser multinacionales para lo cual deberán contar con la participación de al menos dos Estados Miembros del IPGH; al efecto el proponente deberá incluir en la propuesta confirmación explícita acerca de la aceptación y contribución de las instituciones participantes en representación de los países involucrados.
4. Con el fin de brindar mayores oportunidades de participación y adecuada gestión de las iniciativas, un especialista no podrá ser responsable sino por un proyecto de Cooperación Técnica del IPGH. 
5. Todo el proceso de preparación, evaluación y aprobación de las solicitudes se efectúa por medios electrónicos, por tanto los proyectos deberán ser presentados únicamente en el Formulario de Solicitud de Proyectos de Cooperación Técnica 2010 y remitidos por correo electrónico (excepcionalmente, de ser necesario, podrá enviarse por fax la página del formulario que contiene las firmas que el solicitante deberá recabar). La consolidación de las partes que componen la Solicitud de Proyectos deberá enviarse en un solo mensaje electrónico por proyecto y, si el mismo incluye varios archivos, éstos deberán contener la identificación del proyecto al que hacen referencia.
6. Solamente serán consideradas las solicitudes de proyectos presentadas exclusivamente en la Secretaría General del Instituto que cumplan en su totalidad con los requisitos estipulados en el Formulario de Solicitud de Proyectos de Cooperación Técnica 2010. Por tanto, no se tendrán en consideración propuestas incompletas o extemporáneas, es decir, presentadas con posterioridad a las 24:00 hrs. tiempo de la Ciudad de México (-6 GTM), del día 30 de abril de 2009.
7. Sin que ello implique aval alguno y sólo con el fin de precisar la pertinencia de las solicitudes de proyectos y que las mismas sean presentadas adecuadamente, se recomienda que los proponentes contacten al respectivo Presidente de Comisión, antes de la presentación definitiva de la solicitud (el formulario trae las direcciones de los Presidentes de Comisión).
8. El monto promedio anual de los proyectos que financia el IPGH es de US$6,000.00. Como una forma de estímulo de los proyectos interdisciplinarios, en particular en el área de los desastres naturales, el monto final asignado puede ser el resultado de aportaciones presupuestales provenientes de dos o más comisiones, caso en el cual se puede modificar la cifra señalada.
9. Para la aceptación de una solicitud de proyecto es necesario que la respectiva Sección Nacional del IPGH haya cumplido con su obligación de presentar su Informe de Actividades correspondiente al año 2008. 

El Formulario de Solicitud de Proyectos está disponible en:
http://www.ipgh.org/Cooperacion-Tecnica/
Instituto Panamericano de Geografía e Historia

Correo electrónico: CooperacionTecnica@ipgh.org
SecretariaGeneral@ipgh.org
Fax: (52 55) 5271 6172

19 Asamblea General del IPGH y Reuniones de Consulta
Quito, Ecuador, Octubre 26-30 de 2009
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